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CANTIDAD
IIDAD DE )ESCRtPCtON PRECIO VALOR
MEDIDA UNITARIO TOTAL

-INEA:0202 Atención Hospitalaria-- NO HAY EXISTENCIAS

100 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 7Q207044. CODIGO DE LA
)NU:40140000. TUBO DE COBRE FLEXIBLE DE
l/2". SE OFRECE: PIE DE TUBO COBRE FLEXIBLE
)E 112" MEXICO. ESPECIFICO. 54112. R/S: 34.

$1.3( $130.0(

200 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 70207046. CODIGO DE LA
)NU: 40'140000. TUBO DE COBRE FLEXIBLE DE
v8". SE OFRECE: PIE DE TUBO COBRE FLEXIBLE
)E 3/8" MEXICO. ESPECIFICO 54112. R/S: 35.

$0.9( $180.0(

50 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 70207047. CODIGO DE LA
)NU:40140000. TUBO DE COBRE FLEXIBLE DE
78". SE OFRECE: PIE DE TUBO COBRE FLEXIBLE
)E 7/8" MEXICO, ESPECIFICO: 54112. RiS: 36.

$3.1 $155.0(

100 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 70207048. CODIGO DE LA
)NU:40140000. TUBO DE COBRE FLEXIBLE DE
t/8". SE OFRECE: PIE DE TUBO COBRE FLEXIBLE
)E 5/8" MEXICO, ESPECIFICO:54112. R/S: 37.

$1.7( $170.0(

100 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 70207049. CODIGO DE LA
)NU:40140000. TUBO DE COBRE FLEXIBLE DE
l/4". SE OFRECE: PIE DE TUBO COBRE FLEXIBLE
)E 114" MULLER. ESPECIFICO: 54112. R/S: 38.

$0.5: $55.0(

3 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 70207057. CODIGO DE LA
)NU: 40140000. TUBO DE COBRE RIGIDO DE 7/8".
)E OFRECE: TUBO DE COBRE RIGIDO ACR 7/8X20
IUSA MEXICO. ESPECIFICO'. 54112. R/S: 40.

$6e.0( $207.0(

50 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 70207093. CODIGO DE LA
)NU: 40'140000. CAMISA DE COBRE DE 5/8". SE
)FRECE: CAMISA DE COBRE A SOLDAR DE 5/8"
iSA. ESPECIFICO: 54112. R/S: 46.

$0.5( $25.0(

50 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 70207097. CODIGO DE LA
)NU:40140000. SOLDADURA DE PLATAAL 5%
VARILLA). SE OFRECE: CAMISA DE COBRE A
]OLDAR DE718" USA. ESPECIFICO: 541 12. Rl9 47.

$0.8( $40.0(

50 Cada Uno

SE SOLICITA: CODIGO: 70207099. CODIGO DE LA
INU:40140000. CAMISA DE COBRE DE'1,1/8". SE
IFRECE: CAMISA DE COBRE A SQLDAR DÉ.1-118"
JSA. ESPECIFICO: 54112. R/S: 48.

$1.7( $85.0(

100 Cada Uno

SE SOLICITA: CODIGO: 70207156. CODIGO DE LA
]NU: 2317OOOO. SOLDADURA DE PLATA AL 5%
VARTLLA). SE OFRECE: SOLDADURA pLAfA 5%
\¡ETBRAZE/HARRIS. ESPECiFICO.. 54112. R/S: 49,

$2.0( $200.0(
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Cláusula Primera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parte del
suministrante, el propietario, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se
entiende que se realiza por mandato de la empresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Título X)ilX
Capítulo I del Código Civil en 1o que se le fuere aplicable.
Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma parte integrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria
para las partes, los documentos siguientes: a) La solicitu$ de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista; d) Interpretación
e Instrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por el Hospital; f) Las Garantías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h)
Otros documentos que se generen de la presente oi'den de compra. La Presente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia,
sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman parte integra de la orden y
lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.
Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados se
consideran firmes e incluye los impuestos y pagos de analisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega del bien o servicio; b) La
responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A
someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean

. establecidas por las leyes de El Salvador.
Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entrogar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de
Comtrira, el plazo de entrega corresponde al tiempo en días calendario en que el Suministrante se obliga a ertregar los suministro en (EL LUGAR
DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de compra contados después de la fecha en que el Suministrante reciba la Orden de Compra
debidamente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los días son hábiles; la UACI vigilará el exacto
cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suministrante de sus obligaciones, después
de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.
Cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no le permitieren cumplir con el plazo
de entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y
Contrataciones lnstitucional ({JACD, a través del Titular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prórroga
dentro de las.cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocurra la causa quejustifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación
en el plazo establecido, esta omisión será razón suficiente para que el Titular declare improcedente la solicitud de prórroga del plazo contractual.
Ninguna Prórroga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus
proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas y documentados. La Prórroga del plazo
contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titular del Hospital
y no dará derecho al suministrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del
suministrante, al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la suficiente anticipación para aseguar su entrega a tiempo por no contar con el
personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.
Cláusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el
pago será en Dólares de Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la [IFI, y con la presentación de
duplicado cliente y ocho copia de las facturas, debidamente firmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fia¡zas cuando esté
expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.
Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Titulo, los derechos y obligaciones que
emanen de la presente orden-de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.
Cláusula Octava: Prohibici6nes. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales o jurídicas, que tenga cualquiera
de los impedimentos contenidos en los artículos:28,26,158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Púbüca.
Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa
imputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso de conformidad
al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total o
parcial se le aplicará el 120lo en concepto de multa sobre el monto.
Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia'que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de
Compra, las partes las resolveriíLn de manera amigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 164 de la
Ley de Adquisiciones y Cont¡ataciones de la Administración Pública. De no llegar a acue¡do alguno, deberá ser sometida para decisión final al
proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.
Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se
realizará en los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 an a 12 md. Y por la tarde previa coordinación con el almacén. Si se
tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.
Cláusula Décima Segunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá anularla total
o parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las sifuaciones siguientes: a) La mora del suministrante en el
cumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier obligación contractual; b) El Suministrante entregue el equipo, producto o servicio con
inferior calidad a lo ofertado, o no cumple con las condiciones pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro
del plazo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo enffe ambas partes o por el vencimiento de la
misma.
Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones,
estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización del Titular del Hospital, y se formalizará a través de Resolución Modificativa que ameritare el
caso,, queda entendido que el Hospital se reserva el derecho de modificar el cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sin
autorización del suministrante, para tal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.
Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará pn vigencia a partf de la fecha de su firma y los plazos contractuales
se contarán a partir de su distribución al suministrante.
Cláusula Décima Quinta: Legislación. Pa¡a.los efectos legales de la fresente orden de compra, las partes nos sometemos a disposieione§ de las
Leyes Salvadoreñas.
Cláusrña Décima Sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partesdeberan hacerse por escrito y tendrán efecto a pafiir de la fecha de su
redepción en las direcciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y VeinticinCo Avenida Norte, San
Salvador. Y el Contratista: en la dirección, fax, teléfono o correo electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta.
Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones
establecidas en el referido articulo.



10 Cada Uno

SE SOLICITA: CODIGO: 70120012. CODIGO DE LA
INU: 40100000. CAPACITOR DE MARCHA DE 5
VIFD 370V. SE OFRECE: CAPACITOR DE MARCHA
lE SMFD I 370V. QUALITY. ESPECIFICO: 54118.
1/S: 1.

$2.0( $20.0(

3 Cada Uno

SE SOLICITA: CODIGO: 70121022. CODIGO DE LA
3NU: 4010@00. COMPRESOR HERMETICO PARA
\rRE ACONDTC|ONADO, DE 12,000 BTU, 208/230
/OLTIOS, MONOFASICO, 6OHZ, TIPO
iECIPROCANTE, REFRIGERANTE 22. SE OFRECE:
]OMPRESOR ROTATIVO 1 2OOOBTU/R221 1PHI22OV.
]OHZ. TECO. ESPECIFICO: 54118. R/S: 1'1.

$100.0( $300.0(

10 Cada Uno

SE SOLICITA: CODIGO: 70120216. CODIGO DE LA
)NU:40100000. CAPACITOR DE MARCHA DE 15
VIFD,370 VAC. SE OFRECE: CAPACITADOR DE
VIARCHA DE 1 SMFD/370V.8865. ESPECIFICO:
54118. R/S:7.

$3.2f $32.5(

5 Cada Uno

lE SOLICITA: CODIGO: 70120224. CODIGO DE LA
)NU: 40100000. CAPACITOR DE MARCHA DE 45
ülFD, 370 VAC. SE OFRECE: CAPACITOR DE
VIARCHA DE 45MFD/370V. ARTICCO. ESPECIFICO:
i4118. RiS: 8.

$6.0( $30.0(

3 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 70121024. CODIGO DE LA
)NU: 401 00000. COMPRESOR HERMETICO PARA
\IRE ACONDICIONADO DE 18,OOO BTU, 208/230
/OLTIOS, MONOFASICO, 60 HZ, TIPO
TECIPROCANTE, REFRIGEMNTE 22. SE OFRECE:
]O M P RESO R ROTATIVO 1 SOOBI R22I 1 P HI22OV 60
tZ. TECO. ESPECIFICO:54118. R/S: 12.

$147.0( $441.0(

3 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO; 70121026. CODIGO DE LA
)NU: 40100000. COMPRESOR HERMETICO PARA
\rRE ACONDTCTONADO, DE 24,000 BTU, 208/230
/OLTIOS, MONOFASICO, 60 HZ, TIPO
TECIPROCANTE, REFRIGERANTE 22. SE OFRECE:
]OMPRESOR RECIPROCANTE. AW5524E
Z4000BTW220V 60H2. USA. ESPECI FICO: 541 1 8.
t/S: 13.

$350.0( $1,050.0(

5 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 70121068. CODIGO DE LA
)NU: 40100000. MOTOR VENTILADOR PARA
)ISTRIBUCION DE FRIO PARA REFRIGERADOR
:RlO SECO. SE OFRECE: MOTOR VENTILADOR
)/FRIO SECO EM67O. ARTICGO. ESPECIFICO:
i4118. R/S: 17.

$10.0( $50.0(

10 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 70121116. CODIGO DE LA
)NU: 401 00000. TERMOSTATO PARA AIRE
\CONDICIONADO DE VENTANA. SE OFRECE:
I-ERMOSTATO P/A.A. DE VENTANA QTH36.
ISPECIFICO: 54118. R/S: 24.

$5.0( $50.0(

15 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 70121120. CODIGO DE LA
)NU: 40100000. TERMOSTATO PARA
TEFRIGERADORA DE 2 PUERTAS DE PRIMERA
IALIDAD. SE OFRECE:TERMOSTATO P/REF.2 ,

,UERTAS K591102, W9 KEMA. ESPECIFICO:
i4118. R/S:25.

$3.5( $52.5(

10 Cada Uno

iE SOLICITA:CODIGO:70121125. CODIGO DE LA
)NU: 40'l 00000. TERMOSTATO PARA
1EFRIGERADORA DE 1 PUERTA DE PRIMER
IALIDAD. SE OFRECE:TERMOSTATO P/REF. 1

)UERTA K501125 KEMA. ESPEC|FICO:541I8. R/S:
26.

$3.5( $35.0(



Cláusula Primera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parte del

suministrante, el propietario, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se

entiende que se realiza po¡ mandato de la empresa, sociedad o porsona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Título XKX
Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.
Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma parte integante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria
para las partes, los documentos siguientes: a) La solicitud. de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista; d) Interpretación
e Instrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por el Hospital; f) Las Garantías, si las hubie¡e; g) Las Modificativas; y h)
Otros documentos que se generen de la presente odlen de compra. La Presente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia,

sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman parte integra de la orden y
lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.
Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados se

consideran frmes e inc§e los impuestos y pagos de analisis y otros gastos si fuere necesario para la enúega del bien o servicio; b) La

responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A
someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean

"establecidas 
por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a enffegar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de

Compia, el plazo de entrega corresponde al tiempo en días calendario en que el Suminist¡ante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR
DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de compra contados después de la fecha en que el Suministrante reciba la Orden de Compra

debidamente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los días son hábiles; la UACI vigilará el exacto

cumplimiento de la presente O¡den de Compra, comprometiéndose por su pafe a declarar solvente al Suministrante de sus obligaciones, después

de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.
Cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no le permitieren cumplir con el plazo

de entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y
Contrataciones Institucional (UACD, a través del Titular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prónoga

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocurra la causa quejustifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación
en el plazo establecido, esta omisión seráru2ón suficiente para que el Titula¡ declare improcedente la solicitud de prórroga del plazo contractual.

Ninguna Prórroga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos fuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas y documentados. La Prórroga del plazo

contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titular del Hospital
y no dará derecho al suministrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del

suministrante, al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la suficiente anticipación para asegwar su entrega a tiempo por no contar con el
personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.
Cláusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se ha¡á en la Unidad Financiera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el

pago será en Dólares de Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFI, y con la presentación de

duplicado cliente y ocho copia de las facturas, debidamente firmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté

expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que

emanen de la presente orden de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la ordern de compra.

Cláusula Octava: Prohibici6nes. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas persorias nafiuales ojurídicas, que tenga cualquiera

de los impedimentos contenidos en los artículos: 28,26,158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

Cláusula Novena: Multas por Akasos. Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa

imputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de ¡etraso de conformidad
al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En e1 caso que existiere un incumplimiento total o

parcial se le aplicará el 12oá en concepto de multa sobre el monto.
Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepanciaque surja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de

Compra, las partes las resolverán de manera amigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 164 dela
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al
proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.
Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se

realizará en los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tarde previa coordinación con el almacén. Si se

tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.

Cláusula Décima Sbgunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá anularla total
o parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cua:rdo ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrante en el

cumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier obligación contractual; b) El Suministrante entregue el equipo, producto o servicio con

inferior calidad a 1o ofertado, o no cumple con las condiciones pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro

del plazo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el vencimiento de la
misma. '

Cláusula Décima Tercera: Modiñcaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modiñcaciones,
estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización del Titula¡ del Hospital, y se formalizará a través de Resolución Modificativa que ameritare el

r*o,,qu.du entendido que el Hospital se reserva el derecho de modifica¡ el cifrado pr"ropueítario a fin de poder ejecutar la-obligación sin
autorización del suministrante, para tal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.
Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará gn vigencia a partir de la fecha de su firma y los plazos contractuales

se contarán a partir de su distribución al suministrante.
Cláusula Décima Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las

Leyes Salvadoreñas.
Cláusr¡la Décima Sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las pafes .deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su

redepción en las di¡ecciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, San

Salvador. Y el Contratista: en la dirección, fax, teléfono o correo electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta.

Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones

establecidas en el ¡eferido artículo.



2 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 70302230. CODIGO DE LA
)NU:40100000. CORTADOR DE TUBO DE COBRE
)E 1/8 A 1.1/8 PULGADAS, SE OFRECE:
IoRTATU BO TC 1 1 8 (1 t 8-1 -1 t8") ARTTCCO.
ISPECIFlCO: 54118:. R/S: 59.

$4.7t s9.5(

2 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 70302232. CODIGO DE LA
)NU:4010@00. CORTADOR DE TUBO DE COBRE
)E 1/8 A 5/8 PULGADAS. SE OFRECE: CORTATUBO
rC58 (1/8-5/8") ARTICCO. ESPECIFICO: 54118. R/S.
)0.

$2.0( $4.0(

'10 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 70120018. CODIGO DE LA
)NU; 3'1250000. CONTACTOR DE 40 AMPERIOS,2

'OLOS,24 VAC. SE OFRECE; CONTACTOR DE 40A.
lo 24v. ARTICCO. ESPECIFICO'. 54119. R/S: 2.

$10.0( $100.0(

10 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 70120019. CODIGO DE LA
)NU: 31250000. CONTACTOR DE 40 AMPER¡OS, 3

'>OLOS, 240 VAC. SE OFRECE: CONTACTOR DE
IOA. 3P. 24OV.G AIR/ ARTICCO. ESPECIFICO:
>4'119. R/S; 3.

$17.0( $170.0(

13 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 70120170. CODIGO DE LA
)NU: 40100000, TRANSFORMADOR DE 75 VA 230
IAC- 24 VAC. SE OFRECE: TRANSFORMADOR 24V
130 VAC 75V4. ARTICCO. ESPECIFICO: 541'19. R/S:
,

$15.0( $195.0(

50 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 70207162. CODIGO DE LA
)NU; 3'1200000. CINTA ARNOL PRIMERA CALIDAD,
?OLLO. SE OFRECE: CINTA ARNO DUCT TAPE
l.89"X60YDS. ESPECIFICO: 54199. R/S: 50.

$5.0( $250.0(

50 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 70207164. CODIGO DE LA
)NU: 31200000. CINTA ALUMINIO PRIMERA
]ALIDAD, ROLLO. SE OFRECE: CINTA DE
\LUMINIO 2"XSOYDS ICEAGE. ESPECIFICO: 54199
t/S: 51.

$5.2t $262.5(

TOTA1.............. $4,299.0(

N SON: Cuatro mil {gscientos noventa y nueve 00/100 dolares

OBSERVACION; FORMA DE PAGO: CREDITO 30 DIAS. PRECIO INCLUYE lVA. PLMO DE ENTREGA: 5
A 10 DIAS HABILES. UNIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO. NUMERO DE
SOLICITUD: 21612015. ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: JUAN ANTONIO ORELLANA.
FACTUMR A NOMBRE DE HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL.

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE ARTICULOS GENERALES

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRÉSA'.2221-5505, 2528-8800 Y 2528-8820. E-
MAIL: f.urraca@yahoo.es -.:.icl¡¡iirh

6'u** B
6 Aoq,ilsrcoñ§Y ñlf coitTñAlAcoltEs .r l



Cláusula Primera: Las partes. Son parte en la presento orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parte del
suministrante, el propietario, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe ia presente orden de compra, en el último caso se .¡
entiende que se realiza por mandato de la empresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Título X)(IX
Capítulo I del Código Civil en Io que se le fuere aplicable.
Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma parte integrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria
para las partes, los documentos siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista; d) lnterpretación
e lnstrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por el Hospital; f) Las Garantías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h)
Otros documentos que se generen de la presente olden de compra. La P¡esente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia,
sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman pafe integra de la orden y
lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.
Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientos: a) Los precios ofertados se

consideran firmes e incluye los impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega del bien o servicio; b) La
responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos.establecidos en el Derecho Común; c) A
someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean

establecidas por las leyes de El Salvador.
Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de

Compia, el plazo de entrega corresponde al tiempo en días calendario en que el Suminist¡ante se obliga a entregar los suministro en @L LUGAR
DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de compra contados después de la fecha en que el Suministrante reciba la Orden de Compra
debidamente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca qve los días son hábiles; la UACI vigilará el exacto
cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suministrante de sus obligaciones, después
de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.
Cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no le permitieren cumplir con el plazo
de entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamentejustificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y
Contrataciones Institucional «JACD, a través del Titular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prórroga
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocr¡rra la causa quejustifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación
en el plazo establecido, esta omisión serárazór suficiente para quo el Titular declare improcedente la solicitud de prórroga del plazo contractual.
Ninguna Prórroga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas y documentados. La Prórroga del plazo
contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una Resolución o insfumento modificativo autorizado por el Titular del Hospital
y no dará derecho al suministrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por aüasos causados por negligencia de1

suministrante, al solicita¡ pedidos para equipo o materiales sin la suficiente anticipación para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el
personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.
Cláusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera Institucional [IFI, del Hospital Nacional Rosales, el !
pago será en Dólares de Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la IIFI, y con la presentación de

duplicado cliente y ocho copia de las facturas, debidamente firmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté

expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula §éptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que
emanen de la presente orden de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.
Cláusula Octava: Prohibicrldnes. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales ojurídicas, que tenga cualquiera
de los impedimentos contenidos en los artículos:28,26, 158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.
Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el coltratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa
imputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso de conformidad
al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total o
parcial se le aplicará el l2o/o en concepto de multa sobre el monto.
Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia.que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de
Compra, las partes las resolverán de manera amigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 164 dela
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al
proceso de arbitraje, de acue¡do a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.
Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se

realizará en los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tarde previa coordinación con el almacén. Si se

tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.
Cláusula Décima Srcgunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá anularla total
o parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocura cualquiera de las situacibries siguientés: a) La mora del suministrante en el
cumplimiento de los plazos de entrega o de'cualquier obligación contractual; b) El Suministrante entregudel equipo, producto o servicio con
inferior calidad a lo ofertado, o no cumple con las condiciones pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro
del plazo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partas o por el vencimiento de la
misma.
Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones,
estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización del Titular del Hospital, y se formalizará a través de Resolución Modificativa que ameritare el
caso, queda entendido que el Hospital se reserva el derecho de modificar el cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sin
autorización del suministrante,paratal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.
Cláusula Décim¡ Cuaifa: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a pafir de la fecha de su firma y los plazos contractuales
se contarán a partir de su distribución al suministrante. '.

Cláusula Décima Quinfa: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones'de las

Leyes Salvadoreñas.
Cláusula Décima Sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes .deberan hacerse por escrito y tendrán efecto a partk de la fecha de su

redepción en las direcciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, San

Salvador. Y el Contratista: en la dirección, fax, teléfono o cofieo electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta.
Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones
establecidas en el referido artículo.

'd


